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Vengo en indultar a José Jurado Llamas, conmutando la 
expresada pena privativa de libertad por la de tres años de 
presidio menor.

Dado en Madrid a 19 de enero de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FERNANDO LEDESMA BARTRET

8994 REAL DECRETO 628/1983, de 19 de enero, por el 
que se indulta parcialmente a Eugenio de la Cruz 
Bellón y Pedro Antonio Quevedo García.

Visto el expediente de indulto de Eugenio de la Cruz Bellón 
y Pedro Antonio Quevedo García, incoado en virtud de expo
sición elevada al Gobierno, al amparo de lo establecido en el 
párrafo segundo del artículo 2.a del Código Penal, por la Audien
cia Provincial de Ciudad Real, que en sentencia de 30 de enero 
de 1982 les condenó, como autores de un delito de robo, a la 
pena de cuatro años, dos meses y un día de presidio menor 
para cada uno de ellos, y teniendo en cuenta las circunstan
cias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia 
de indulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938; '

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribu
nal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
19 de enero de 1983,

Vengo en indultar a Eugenio de la Cruz Bellón y Pedro 
Antonio Quevedo García, conmutando las expresadas penas 
privativas de libertad por las de dos años de igual presidio, 
también para cada uno de ellos.

Dado en Madrid a 19 de enero de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FERNANDO LEDESMA BARTRET

8995 RESOLUCION de 28 de febrero de 1983, de la Sub
secretaría, por la que se convoca a doña María 
Alfonso de Olivares y Gómez-Barzanallana y a 
doña María Cristina Manuela de Olivares y Gómez- 
Barzanallana, en el expediente de sucesión en el 
título de Marqués de Murrieta.

Doña María Alfonso de Olivares y Gómez-Barzanallana, y 
doña María Cristina Manuela de Olivares y Gómez-Barzanalla
na, han solicitado la sucesión en el título de Marqués de Mu
rrieta, lo que de conformidad con lo que dispone el párrafo 3.° 
del artículo 6.° del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, se anun
cia para que en el plazo de quince días, a partir de la publica
ción de este edicto, puedan alegar los interesados lo que crean 
convenir a sus respectivos derechos.

Madrid, 28 de febrero de 1983.—El Subsecretario, Liborio 
Hierro Sánchez-Pescador.

MINISTERIO DE DEFENSA

8996 ORDEN 111/00486/1983, de 17 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 7 de di
ciembre de 1982 en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Saturnino Ramírez 
González, Cabo primero de Artillería.

Excmo. Sr : En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demándenle, don Saturnino Ramírez 
González, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 27 de mayo y 29 de diciembre de 1981, 
se ha dictado sentencia con fecha 7 de diciembre de 1982, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

-Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Saturnino Ramírez González contra acuerdos del Consejo Su
premo de Justicia Militar de veintisiete de mayo y veintinueve 
de diciembre de mil novecientos ochenta y uno, sobre haber 
pasivo de retiro dimanante del Decreto-Ley seis/mil novecientos 
setenta y ocho, debemos anular y anulamos los referidos acuer
dos como disconformes a derecho y en su lugar declaramos ©1

derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento 
de pensión de retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre 
la base correspondiente, con efecto de uno de abril de mil nove
cientos setenta y ocho, y sin especial condena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3 o de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1962, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.

. Madrid, 17 de febrero de 1083.—P. D., el Secretario general 
para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

8997 ORDEN 111/00487/1983, de 17 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 22 de  
noviembre de 1982 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Manuel Santos Za- 
marreño, Brigada de Ingenieros.

Exorno. Sr. En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Manuel Santos 
Zamarreñó, quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 11 de julio de 1979 y 29 de diciembre 
de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 22 de noviembre 
de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso interpues
to por don Manuel Santos Zamarreñó contra acuerdos del Con
seo Supremo de Justicia Militar de once de julio de mil nove
cientos setenta y nueve y veintinueve de diciembre de mil 
novecientos ochenta y uno, sobre haber pasivo de retiro dima
nante del Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, de
bemos anular y anulamos los referidos acuerdos como discon
formes a derecho y en su lugar declaramos el derecho del 
recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión 
de retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre la base 
correspondiente, con efecto de uno de abril de mil novecientos 
setenta y ocho, y sjn especial condena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa", 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me oonfiere 
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que oomunico a V. E.
Dios guarde a V E muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

8998 ORDEN 111/00488/1983, de 17 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 7 de di
ciembre de 1982 en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Lucio Antón Moreno, 
Brigada de la Guardia Civil.

Exorno. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Lucio Antón Mo
reno, quien postula por si mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra las resoluciones del Consejo Supre
mo de Justicia Militar "de 18 de febrero y 1 de julio de 1981. 
se na dictado sentencia con fecha 7 de diciembre de 1982, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso adminis
trativo interpuesto por don Lucio Antón Moreno contra las reso
luciones del Consejo Supremo de Justicia Militar de dieciocho
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de febrero y uno de julio de mil novecientos ochenta y uno, 
las que confirmamos por estar dictadas con arreglo a derecho; 
sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982 de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E muchos años
Madrid 17 de febrero de 1983 —P D , el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallares

Excmo. Sr Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

8999 ORDEN 111/00489/1983, de 17 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 21 de 
septiembre de 1983 en el recurso contencioso-admi- 
nistrattivo interpuesto por don Manuel Melechón Ca
rrasco, Cabo de Marinería de la Armada.

Excmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una. como demandante, don Manuel Melechón 
Carrasco. Cabo de Marinería de la Armada, quien postula por 
sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Públi
ca, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 10 de abril 
de 1980 y 26 de junio de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 
21 de septiembre de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Manuel Melechón Carrasco contra acuerdos del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de diez de abril de mil novecientos 
ochenta y veintiséis de junio de mil novecientos ochenta y uno, 
sobre haber pasivo de retiro dimanante del Decreto-ley seis/ 
mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y anulamos los 
referidos acuerdos, como disconformes a derecho y en su lugar 
declaramos el derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo 
señalamiento de pensión de retiro con porcentaje del noventa 
por ciento sobre la base correspondiente, con especial condena 
en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid. 17 de febrero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás. 

Excmo Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

9000 ORDEN 111/00511/1983, de 17 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 21 
de octubre de 1982 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Camilo Rodríguez 
Pereira, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioío-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Camilo 
Rodríguez Pereira, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 27 de julio y 20 de diciembre de 1978, se ha 
dictado sentencia con fecha 21 de octubre de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso administrativo interpuesto por don Camilo Rodríguez Pe
reira, representado por el Letrado señor Valcarce Valcarce, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de veintisiete de 
julio y veinte de diciembre mil novecientos setenta y ocho, 
debemos declarar y declaramos no ser Jas mismas en parte

ajustadas a derecho y, en consecuencia, las anulamos asimis
mo parcialmente, reconociendo en -ambio a dicho recurrente 
el derecho que tiene a percibir el complemento de destino por 
responsabilidad en la función, desde la fecha de su antigüedad 
económica en el empleo de Sargento hasta la entrada en vigor 
de la Ley cinco/mn novecientos setenta y seis, de once de 
marzo, condenando a la Administración al pago de las cantida
des que resulten-, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982 de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunioo a VV. EE.
Dios guarde a VV EE. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1963.—P. D., EJ Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

9001 ORDEN 111/00512/1983, de 17 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 21 
de octubre de 1982 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Manuel Rodríguez 
Pereira, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Manuel 
Rodríguez Pereira, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 14 de julio y 4 de diciembre de 1078, 
se ha dictado sentencia con fecha 21 de octubre de 1982, cuya 
parte dispositiva es como sigüé:

«Fallamos; Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Manuel Rodríguez Pe
reira, representado por el Letrado señor Valcarce Valcarce, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de catorce de 
julio y cuatro de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, 
debemos declarar y declaramos no ser las mismas en parte 
ajustadas a derecho y, en consecuecia, las anulamos asimis
mo, parcialmente, reconociendo en cambio a dicho recurrente el 
derecho que tiene a percibir el complemento de destino por 
responsabilidad en la función, desde la fecha de su antigüedad 
económica en el empleo de Sargento nasta la enirada en vigor 
de la Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, de once de 
marzo, condenando a la Administración al pago de las canti
dades que resulten: sin expresa imposición de castas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV EE.
Dios guarde a VV EE muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

9002 ORDEN 111/00513/1983, de 17 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 
de octubre de 1982 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Anastasio Sardón Tor- 
dable, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia


